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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 10 de Febrero de 2022.  
A Despacho del señor Juez, informándole que la anterior solicitud de medidas previas correspondió por 
reparto, conjuntamente con la demanda principal. Sírvase Proveer. 
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 
Secretaria. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, diez(10) de febrero de dos mil veintidós(2022). 
 
Atendiendo la petición impetrada por el apoderado judicial de la parte demandante, la cual correspondió por 
reparto a este Juzgado, conjuntamente con la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, 
instaurada por MARTHA LIBIA ROSSI, contra MARIA VICTORIA RAMOS RIVERA, el Juzgado por 
considerarlo ajustado a lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, a ello accederá.  
   

R E S U E L V E: 
 

1. DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario, mínimo legal que 
devenga la señora MARIA VICTORIA RAMOS RIVERA, como empleada activa al servicio de La 
POLICIA NACIONAL, en esta ciudad. Líbrese el Oficio correspondiente. 
 

2. DECRETASE el embargo y retención de los dineros que tenga o llegue a poseer en el futuro la 
persona demandada en Cuentas de Ahorros, Corriente, Certificados de depósito a término, o a 
cualquier otro título, en los siguientes bancos: BANCO DE BOGOTA, POPULAR, DE OCCIDENTE, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA, CITIBANK, DAVIVIENDA, AV VILLAS, 
COLMENA, BANCO CAJA SOCIAL, CONAVI Y BANCOOMEVA. Igualmente, se le hace saber que 
el embargo se limita en la suma de $30.500.000.00 Mcte. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

3. DECRETASE el embargo en proporción del Veinte por ciento 20% de los dineros que la señora 
RAMOS RIVERA, tiene ahorrados en la denominada CAJA DE HONOR, siempre que no sean 
inembargables. Líbrese el Oficio correspondiente. 

 

                  

                                                    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
                                                                                Juez 
Mepc 

 
 

Firmado Por: 
 

Henry Bernardo Hurtado 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Buenaventura - Valle Del Cauca 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.022 

Buenaventura, 11-FEBRERO-2022           

 


